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                                                DIVORCIO No. 1100131100042021 0186 

 

La libelista apoderada de la parte demandante, respecto de lo 

solicitado en memorial de la fecha, deberá estarse a lo resuelto en 

providencia que resolvió sobre las medidas cautelares de alimentos 

provisionales decretados a favor de la cónyuge y cuenta bancaria 

donde se consigna la asignación de retiro del demandado. 

 

En cuanto a las afirmaciones contenidas en su escrito y solicitud 

de oficiar al Juzgado 36 Civil Municipal, para obtención de una 

prueba  se le  indica que su petición resulta extemporánea, por tal 

razón no se accede y además, lo enunciado en caso dado atañe al 

trámite liquidatorio y no a este asunto declarativo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, ( 

   

 

 

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
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